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RESUMEN  Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 

se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19. 

 

Más allá del impacto sobre la economía global, las medidas sanitarias de 

contención suponen reducir la actividad económica y social de forma temporal 

para el tejido productivo y social, restringiendo la movilidad y paralizando la 

actividad de numerosos sectores, con importantes pérdidas de rentas para 

hogares, autónomos y empresas. 

Ante esta situación de emergencia de salud pública, el Gobierno de España 

viene adoptando medidas urgentes, como apoyar a todos los ciudadanos, es 

decir, a los trabajadores, a las familias, a los autónomos, prestando una especial 

atención a aquellos más vulnerables y apoyar la actividad económica con 

medidas de liquidez y flexibilidad dirigidas a aliviar los costes para las empresas.  

 
Todas estas medidas están recogidas en los siguientes Reales Decretos-leyes: 

el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas 

medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 

pública; el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19; el Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y el Real Decreto-ley 

9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 

ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 

Se ha aprobado el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo por el que se regula 

un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta 

ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de 

la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. 

Este permiso retribuido recuperable se establece, de carácter obligatorio y 
limitado en el tiempo entre los días 30 de marzo y 9 de abril (ambos incluidos), 
para todo el personal laboral por cuenta ajena que preste servicios en empresas 
o entidades del sector público o privado que desarrollan las actividades no 
esenciales calificadas como tal, exceptuando a las personas trabajadoras que 
tengan su contrato suspendido durante el período indicado y aquellas que 
puedan continuar prestando servicios a distancia.  
 
Concretamente, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19 persigue, en primer lugar, la adopción de un 
nuevo paquete de medidas de carácter social dirigidas al apoyo a trabajadores, 
consumidores, familias y colectivos vulnerables, haciendo especial hincapié en 
aquellos que más lo necesitan; y, en segundo lugar, la puesta en marcha de un 
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conjunto de medidas de diversa naturaleza con impacto directo en el refuerzo de 
la actividad económica, así como actuaciones encaminadas a apoyar a 
empresas y autónomos. A tal efecto en aplicación de la Disposición final décima 
del Real Decreto-ley 8/2020, se incluye la Disposición final duodécima en la que 
se determina expresamente la prórroga de la vigencia de todas las medidas 
adoptadas durante el plazo de un mes tras el fin del estado de alarma, reforzando 
o desarrollando algunas de ellas para una mayor efectividad. 
 

Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables 

En primer lugar, se adoptan medidas dirigidas al apoyo al alquiler de personas 

vulnerables. En España, en el 85% de los arrendamientos de vivienda el 

propietario es una persona física, pequeño propietario. Esta particularidad del 

mercado del alquiler en España hace especialmente necesario que las medidas 

adoptadas faciliten los acuerdos entre las partes para permitir el pago de las 

rentas. 

En este contexto, las medidas adoptadas en este real decreto-ley están 

orientadas a un triple objetivo: 

Primero, responder a la situación de vulnerabilidad en que incurran los 

arrendatarios de vivienda habitual como consecuencia de circunstancias 

sobrevenidas debidas a la crisis sanitaria del COVID-19, especialmente aquellos 

que ya hacían un elevado esfuerzo para el pago de las rentas, pero también 

aquellos que, sin estar previamente en esa situación, se encuentren ahora en 

ella circunstancialmente.  

Segundo, diseñar medidas de equilibrio que impidan que, al resolver la situación 

de los arrendatarios, se traslade la vulnerabilidad a los pequeños propietarios. 

Tercero, movilizar recursos suficientes para conseguir los objetivos perseguidos 

y dar respuesta a las situaciones de vulnerabilidad. 

 

Con estos objetivos, el real decreto-ley establece, entre otras medidas, la 

suspensión de lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa 

habitacional y la prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de 

vivienda habitual. Asimismo, se establecen medidas conducentes a procurar la 

moratoria de la deuda arrendaticia para las personas arrendatarias de vivienda 

habitual en situación de vulnerabilidad económica. 

También se incorpora un nuevo programa de Ayudas al Alquiler al Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo: el «Programa de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual» 
», y la creación, mediante acuerdo entre el Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana y el Instituto de Crédito Oficial (ICO), de una línea de avales 
del Estado específica a la que podrán tener acceso todos aquellos hogares que 
puedan estar en situación de vulnerabilidad como consecuencia de la expansión 
del COVID-19 y que no comportará ningún tipo de gastos o intereses para el 
solicitante.  
 
Se amplía el plazo de suspensión a 3 meses y se realizan ajustes técnicos para 
facilitar la aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de 
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vivienda habitual introducida por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19.  
Concretamente, se clarifica que las cuotas suspendidas no se deben liquidar una 

vez finalizada la suspensión, sino que todos los pagos futuros se deben posponer 

lo que haya durado la suspensión. 

La moratoria de la deuda hipotecaria del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, inicialmente prevista para la vivienda habitual de las personas físicas se 

extiende ahora a dos nuevos colectivos: el de los autónomos, empresarios y 

profesionales respecto de los inmuebles afectos a su actividad económica, de un 

lado, y a las personas físicas que tengan arrendados inmuebles por los que no 

perciban la renta arrendaticia en aplicación de las medidas en favor de los 

arrendatarios como consecuencia del estado de alarma. 

Además, con el objetivo de asegurar que los ciudadanos no queden excluidos 

del sistema financiero al no poder hacer frente temporalmente a sus obligaciones 

financieras como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, de forma 

paralela a financiación hipotecaria de la vivienda, este real decreto-ley amplía el 

alcance de la moratoria a los créditos y préstamos no hipotecarios que 

mantengan las personas en situación de vulnerabilidad económica, incluyendo 

los créditos al consumo. El objetivo de la medida es extender a todo tipo de 

préstamo el alivio económico establecido por el Real Decreto-ley 8/2020 para las 

personas más necesitadas mediante la suspensión de los contratos de crédito o 

préstamo no hipotecario. 

Para contribuir a aliviar las necesidades de liquidez de los hogares, se podrán 

hacer efectivos los derechos consolidados en los planes de pensiones 

recogiendo, con carácter excepcional, como supuestos en los que se podrá 

disponer del ahorro acumulado en planes de pensiones, la situaciones de 

desempleo consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo y 

el cese de actividad de trabajadores por cuenta propia o autónomos que se 

produzcan como consecuencia del COVID-19. 

Se da respuesta al colectivo de las empleadas del hogar, especialmente 

vulnerables en las circunstancias actuales, dado que no disponen de derecho a 

la prestación por desempleo. Por ello, se crea un subsidio extraordinario 

temporal del que se podrán beneficiar ante la falta de actividad, la reducción de 

las horas trabajadas o la extinción del contrato como consecuencia del COVID-

19. La cuantía del subsidio dependerá de la retribución percibida con 

anterioridad, así como de la reducción de actividad que se sufra, exigiéndose 

una prueba acreditativa de dicha reducción al empleador. Este subsidio es 

compatible con el mantenimiento de otras actividades y la cuantía máxima a 

recibir será el SMI sin pagas extraordinarias. 

 

Medidas de apoyo a los autónomos 
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Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a la concesión de forma 

excepcional de moratorias en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social 

atendiendo a excepcionales circunstancias, en los casos y condiciones que se 

determinen mediante Orden Ministerial. El periodo de devengo en el caso de 

empresas sería el comprendido entre abril y junio de 2020, mientras que en 

el caso de los autónomos sería el comprendido entre mayo y julio de 2020. 

Y, en este ámbito, se permite que las empresas y autónomos que no tengan en 

vigor aplazamientos de pago de deudas con la Seguridad Social puedan solicitar 

el aplazamiento del pago de sus deudas con la Seguridad Social, que deban 

ingresar entre los meses de abril y junio de 2020, con una rebaja sustancial del 

tipo de interés exigido que se fija en el 0,5%. 

Para facilitar a las empresas y a los autónomos la realización de las gestiones 

con la Seguridad Social, se permite a empresas y gestorías a utilizar el Sistema 

de remisión electrónica de datos (RED) para efectuar por medios electrónicos 

las solicitudes y demás trámites correspondientes a los aplazamientos en el pago 

de deudas, las moratorias en el pago de cotizaciones y las devoluciones de 

ingresos indebidos con la Seguridad Social. 

Se recoge que aquellos autónomos que hayan suspendido su actividad y pasen 

a percibir la prestación por cese de actividad regulada en el Real Decreto-ley 

8/2020 y que no hayan ingresado en plazo las cotizaciones sociales 

correspondientes a los días efectivamente trabajados del mes de marzo, podrán 

abonarlas fuera de plazo sin recargo. 

Se toman medidas para que al determinar el descenso de facturación que de 

derecho a la prestación extraordinaria contemplada en el artículo 17 del Real 

decreto-ley 8/2020, la referencia de partida se haga sobre la base del 

conjunto de la campaña anterior y no en relación con el semestre anterior, 

ya que existen producciones que centralizan su facturación en determinados 

meses de la campaña. 

Para los beneficiarios de la prestación extraordinaria por cese de actividad 

recogida en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, para los casos de 

suspensión de la actividad, no será objeto de recargo la cotización 

correspondiente a los días de actividad en el mes de marzo de 2020 no cubiertos 

por la prestación regulada en este artículo, que no fuera abonada dentro del 

plazo reglamentario de ingreso. 

Para aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros 

que acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos 

del 75% exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 

Flexibilización en materia de suministros para PYMEs y 

autónomos 

Se permite que los autónomos y empresas puedan suspender temporalmente 

sus contratos de suministro o modificar sus modalidades de contratos sin 
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penalización; asimismo, se les posibilita el cambio de peaje de acceso y el ajuste 

de la potencia contratada al alza o a la baja, sin coste alguno. Una vez concluido 

el estado de alarma, se les vuelve a permitir una nueva modificación sin coste ni 

penalización. 

Se ha establecido un mecanismo de suspensión del pago de la factura de 

electricidad, gas natural y determinados productos derivados del petróleo, por 

parte del titular del contrato al comercializador de electricidad y gas o, en su caso, 

el distribuidor en gases manufacturados y Gas Licuado del Petróleo (GLP) 

canalizado. Asimismo, para que los comercializadores no asuman cargas de 

tesorería indebidas, se les exime de afrontar el pago de los peajes y de la 

liquidación de los impuestos indirectos que gravan estos consumos durante el 

periodo de suspensión del pago. 

En cuanto al compromiso fijado en la Disposición Adicional sexta del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 este debe entenderse 

como la voluntad de la empresa de mantener el empleo durante el plazo de 6 

meses desde la finalización de las medidas de reducción de jornada o 

suspensión de contratos basadas en el COVID-19.  

El compromiso no se entenderá incumplido cuando el contrato de trabajo se 

extinga por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, jubilación 

o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona 

trabajadora. En el caso de contratos temporales, el compromiso tampoco se 

entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo 

convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando 

no pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación. 

Medidas de apoyo a los autónomos 

Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social. 

El artículo 34 del  Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, establece en su apartado 1 que “Se habilita a la 
Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias de seis meses, 
sin interés, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social, que lo soliciten y cumplan los 
requisitos y condiciones que se establecerán mediante Orden del Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. La moratoria en los casos 
que sea concedida afectará al pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, cuyo período de devengo, en el caso de 
las empresas esté comprendido entre los meses de abril y junio de 2020 y, en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 2020, siempre 
que las actividades que realicen no se hayan suspendido con ocasión del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.” 
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Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a 

través del Sistema RED de Seguridad Social, y en el caso de los Autónomos a 

través del citado Sistema RED o por los medios electrónicos disponibles en la 

sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS). 

Las empresas deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código de 

cuenta de cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los que 

se solicita la moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 

por conceptos de recaudación conjunta. 

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la 

Seguridad Social dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos 

reglamentarios de ingreso correspondientes a los períodos de devengo 

señalados en el apartado primero. 

La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses 

siguientes al de la solicitud. Si contuvieran falsedades o incorrecciones en los 

datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes. 

Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por 

los que las empresas hayan obtenido exenciones en el pago de la aportación 

empresarial así como en las cuotas de recaudación conjunta, regulada en el 

artículo 24 Del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 

como consecuencia de los procedimientos de suspensión de contratos y 

reducción de jornada por fuerza mayor a que se refiere dicho artículo. 

 

Artículo 35. Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social. 

“Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier 
régimen de la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema 
de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema 
RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el 
aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo 
reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, 
en los términos y condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, 
siendo de aplicación un interés del 0,5% en lugar del previsto en el artículo 23.5 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto-Ley 8/2015, de 30 de octubre.” Estas solicitudes de aplazamiento 
deberán efectuarse antes del transcurso de los diez primeros días naturales del 
plazo reglamentario de ingreso. 
 

Artículo 53. Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales. 

Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, será de aplicación a las actuaciones, trámites y 
procedimientos que se rijan por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de 
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diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean 
realizados y tramitados por las Administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo aplicable, en relación con 
estas últimas, a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 

1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o para 
instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, reclamación, 
conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de acuerdo con lo previsto 
en las Leyes, en cualquier procedimiento del que puedan derivarse efectos 
desfavorables o de gravamen para el interesado, se computará desde el día hábil 
siguiente a la fecha de finalización de la declaración del estado de alarma, con 
independencia del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la 
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
eficacia y ejecutividad del acto administrativo objeto de recurso o impugnación. 
2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
hasta el 30 de abril de 2020, el plazo para interponer recursos de reposición o 
reclamaciones económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo empezará a 
contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en los supuestos donde 
se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese 
finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 2020, como en los supuestos donde 
no se hubiere notificado todavía el acto administrativo o resolución objeto de 
recurso o reclamación. Idéntica medida será aplicable a los recursos de 
reposición y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

Disposición adicional novena. Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 a determinados procedimientos y actos. 

1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 
30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima del plazo para 
la ejecución de las resoluciones de órganos económico-administrativos. 

2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020 quedan 
suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y 
derechos contemplados en la normativa tributaria. 
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3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los 
procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y 
que sean realizados y tramitados por parte de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda, o por las Administraciones 
tributarias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, así como, 
en el caso de estas últimas, a los que se rijan por el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, para las deudas tributarias, resultará de aplicación a los 
demás recursos de naturaleza pública. 
 

Disposición adicional decimosexta. Habilitación a los autorizados del Sistema RED. 

Los autorizados para actuar a través del Sistema de remisión electrónica de 
datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), estarán habilitados 
para efectuar por medios electrónicos las solicitudes y demás trámites 
correspondientes a los aplazamientos en el pago de deudas, las moratorias en 
el pago de cotizaciones y las devoluciones de ingresos indebidos con la 
Seguridad Social correspondientes a los sujetos responsables del cumplimiento 
de la obligación de cotizar en cuyo nombre actúen. 
 

Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de pensiones en caso 
de desempleo o cese de actividad derivados de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 los 
partícipes de los planes de pensiones podrán, excepcionalmente, hacer efectivos 
sus derechos consolidados en los siguientes supuestos: 

a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un 
expediente de regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya 
visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales y 
hayan cesado en su actividad como consecuencia de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser superior 
a: 

a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del 
expediente de regulación temporal de empleo para el supuesto previsto en el 
apartado 1.a). 
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b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se 
mantenga la suspensión de apertura al público para el supuesto recogido en el 
apartado 1.b). 

c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se 
mantenga la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 para el 
supuesto recogido en el apartado 1.c). 

 
3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en que 

podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en los supuestos indicados 
en el apartado 1. 

En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a 
solicitud del partícipe, sujetándose al régimen fiscal establecido para las 
prestaciones de los planes de pensiones. El reembolso deberá efectuarse dentro 
del plazo máximo de siete días hábiles desde que el partícipe presente la 
documentación acreditativa correspondiente. 

4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 
asegurados de los planes de previsión asegurados, planes de previsión social 
empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere el artículo 51 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Disposición adicional vigesimoprimera. Incapacidad temporal en situación 
excepcional de confinamiento total. 

Con carácter excepcional, y con efectos desde el inicio de la situación de 
confinamiento, y mediante el correspondiente parte de baja, se extenderá esta 
protección a aquellos trabajadores obligados a desplazarse de localidad y tengan 
obligación de prestar los servicios esenciales a los que se refiere el Real Decreto-
ley 10/2020, siempre que se haya acordado el confinamiento de la población 
donde tenga su domicilio y le haya sido denegada de forma expresa la posibilidad 
de desplazarse por la autoridad competente, no pueda realizar su trabajo de 
forma telemática por causas no imputables a la empresa para la que prestas sus 
servicios o al propio trabajador y no tenga derecho a percibir ninguna otra 
prestación pública. 
La acreditación del acuerdo de confinamiento de la población donde tiene el 
domicilio y la denegación de la posibilidad de desplazamiento se realizará 
mediante certificación expedida por el ayuntamiento del domicilio ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud. De igual forma, la 
imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se acreditará 
mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio 
público de salud. 
 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19. 

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
queda modificado como sigue: 
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Dos. El artículo 7 queda redactado de la forma siguiente: 

«Artículo 7. Moratoria de deuda hipotecaria. 

1. Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la 
deuda hipotecaria para la adquisición de la vivienda habitual, de inmuebles 
afectos a la actividad económica que desarrollen empresarios y 
profesionales y de viviendas distintas a la habitual en situación de alquiler, 
conforme al artículo 19 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
quienes padecen extraordinarias dificultades para atender su pago como 
consecuencia de la crisis del COVID-19. 

2. A los efectos de la moratoria de deuda hipotecaria a la que se refiere el 
apartado anterior tendrán la consideración de empresarios y profesionales las 
personas físicas que cumplan las condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.» 
 

Ocho. Se modifica el enunciado del apartado 1 del artículo 17 que queda 
redactado como sigue: 

«1. Con carácter excepcional y vigencia limitada a un mes, a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, o hasta el último día del mes en que finalice 
dicho estado de alarma, de prolongarse este durante más de un mes, los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyas actividades queden 
suspendidas, en virtud de lo previsto en el mencionado Real Decreto, o, en 
otro caso cuando su facturación en el mes anterior al que se solicita la 
prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con 
el promedio de facturación del semestre anterior, tendrán derecho a la 
prestación extraordinaria por cese de actividad que se regula en este 
artículo, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de 
alarma, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente 
suspendida en virtud de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al menos, un 75 por 
ciento, en relación con la efectuada en el semestre anterior. En el caso de 
los trabajadores por cuenta propia o autónomos que desarrollen actividades 
en alguno de los códigos de la CNAE 2009 entre el 9001 y el 9004 ambos 
incluidos, la reducción de la facturación se calculará en relación con la 
efectuada en los 12 meses anteriores. Alternativamente, para producciones 
agrarias de carácter estacional este requisito se entenderá cumplido 
cuando su facturación promedio en los meses de campaña de producción 
anteriores al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 
75 por ciento en relación con los mismos meses de la campaña del año 
anterior. 

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la 
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facturación no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales 
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.» 
 

Se adicionan tres nuevos apartados 7, 8 y 9: 

«7. En el supuesto de suspensión de la actividad, la cotización 
correspondiente a los días de actividad en el mes de marzo de 2020 no 
cubiertos por la prestación regulada en este artículo, que no fuera abonada 
dentro del plazo reglamentario de ingreso, no será objeto del recargo 
previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

8. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá 
solicitarse hasta el último día del mes siguiente al que se produjo la 
finalización del estado de alarma. 

9. La acreditación de la reducción de la facturación se realizará mediante 
la aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse 
a través de la copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del 
libro diario de ingresos y gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o 
del libro de compras y gastos. 

Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los 
libros que acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción 
al menos del 75% exigida por cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 

Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se 
haga constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho 
a esta prestación.» 
 
 


